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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 
CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por 
ESTADOS _043_ fijados en la secretaría del despacho 
hoy _01_ de Junio de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

 

Secretaria 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, 29 de mayo de 2020. 

 

 

 

Proceso Incidente de desacato 

Demandante Jesús Eduardo Vélez Ochoa 

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Radicado 2020-00136 

Auto de Sustanciación 0478 

Asunto Traslado escrito de cumplimiento 

 

 

Dentro de esta acción de desacato que promueve Jesús Eduardo Vélez Ochoa, quien se 

identifica con la c.c. 70.560.513, contra la Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones, visto el escrito de cumplimiento, que corresponde a respuesta emitida por 

Colpensiones y anexos, se pone en conocimiento tal información a la parte accionante, 

concediéndole el término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente 

auto para que realice las manifestaciones pertinentes sobre la misma, so pena de dársele 

archivo al incidente por cumplimiento del fallo de tutela emitido por este juzgado el 27 de 

marzo de 2020. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Juez, 

 

 

 

MARIA JOSEFINA GUARÍN GARZÓN 

 

 

JP 
 

 


